
Millones de pesos nominales
Ley de Ingresos 

2007
Ley de Ingresos 

2008

CONCEPTO 
Millones de 

pesos 
Millones de 

pesos 
TOTAL 2,260,412.50  2,569,450.20  

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,511,815.70     1,785,787.10   
I. Impuestos: 1,003,841.00     1,224,960.90   

1. Impuesto sobre la renta. 440,405.60        580,983.80

11,734.80          69,687.50
3. Impuesto al valor agregado. 428,710.70        448,359.90
4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 59,995.50          56,822.70

16 874 50 12 348 30

Comparativo de las Leyes de Ingresos de la Federación para los ejercicio fiscales de 
2007 y de 2008

A. Gasolinas, diesel y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz

2. Impuesto al activo / Impuesto empresarial a Tasa Única_1

16,874.50         12,348.30
B. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 20,564.20          22,047.00

a) Bebidas alcohólicas. 5,856.50            6,042.10
b) Cervezas y bebidas refrescantes. 14,707.70          16,004.90

C. Tabacos labrados. 22,556.80          20,821.40
D. Juegos y Sorteos 1,606.00

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 17,286.60          20,234.60
6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,042.50            5,132.70

-                     -                     
8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 2,419.20            5,000.00            
9. Impuestos al comercio exterior: 27,585.70          24,346.40          

A. A la importación. 27,585.70          24,346.40          
B. A la exportación. -                     -                     

10. Imupuestos a los depósitos en efectivo 2,906.30            
11. Accesorios. 10,660.40          11,487.00          

II. Contribuciones de mejoras: 17.60                17.90               
Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulic 17.60                 17.90                 

III. Derechos: 471,353.20        515,619.50      
1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 4,256.40            3,424.20            

A. Secretaría de Gobernación. 1,048.90            20.60                 
B. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,714.00            1,994.10            

automotriz. 

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de 
bienes del dominio directo de la Nación. 



C. Secretaría de la Defensa Nacional. -                     -                     
D. Secretaría de Marina. -                     -                     
E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 98.50                 113.10               
F. Secretaría de la Función Pública. 2.40                   3.70                   
G. Secretaría de Energía. 13.30                 27.80                 
H. Secretaría de Economía. 74.60                 65.60                 

12.10                 7.50                   
J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 829.80               769.20               
K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 39.50                 42.30                 
L. Secretaría de Educación Pública. 330.50               299.40               
M. Secretaría de Salud. 2.40                   3.20                   
N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.90                   0.90                   
Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria. 61.40                 55.80                 
O. Secretaría de Turismo. 0.60                   0.50                   
P. Secretaría de Seguridad Pública. 27.50                 20.50                 

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público: 9,222.20            8,627.50            
A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.60                   0.70                   
B. Secretaría de la Función Pública. -                     -                     
C Secretaría de Economía 173 20 341 40

I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación. 

C. Secretaría de Economía. 173.20              341.40             
D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,789.30            2,919.40            
E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 6,181.60            5,359.80            

77.50                6.20                 
G. Secretaría de Trabajo y Previsión Social -                     -                     

3. Derechos a los hidrocarburos. 457,874.60        503,567.80        
A. Derecho ordinario sobre petróleo. 398,539.00        435,412.60        
B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización. 55,491.60          63,465.00          
C. Derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 3,457.90            3,573.80            

364.20               1,092.60            
E. Derecho para la fiscalización petrolera 21.90                 23.80                 
F. Derecho adicional. -                     -                     

IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones precedentes ca 1,473.30           923.80             

V. Productos: 7,721.80            6,253.30            

29.70                 31.90                 

7,692.10            6,221.40            
A. Explotación de tierras y aguas. -                     -                     
B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 1.00                   1.10                   
C. Enajenación de bienes: 986.00               1,059.20            

a) Muebles. 753.40               809.30               

F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca

D. Derecho para el Fondo de investigación científica y 
tecnológica en materia de energía.

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 
público. 
2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no 
sujetos al régimen de dominio público: 



b) Inmuebles. 232.60               249.90               
D. Intereses de valores, créditos y bonos. 5,268.60 4,479.90            

E. Utilidades: 1,436.50 681.20               

0 -                     
b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 460 -                     
c) De Pronósticos para la Asistencia Pública. 975.4 680.00               
d) Otras. 1.1 1.20                   

F. Otros. 0 -                     
VI. Aprovechamientos: 27,408.80 38,011.70

1. Multas. 892.3 958.7
2. Indemnizaciones. 650.3 698.6
3. Reintegros: 48.7 52.3

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 0.4 0.4
B. Servicio de Vigilancia Forestal. 0 0
C. Otros. 48.3 51.9

165.3 203.94. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 

a) De organismos descentralizados y empresas de 
participación estatal. 

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

0 0

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y líneas 
telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares 
para internamiento de enfermos y otros destinados a la Secretaría de 
Salud. 

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales 
prestados por la Federación.

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes 
locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes 
locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. 

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar Federalizado



3,472.70 3,937.40

275.1 502.8

0 0

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 4.6 4.9

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.4 1.5

0 0

0 0

0 0

1 4 1 5

B. De las reservas nacionales forestales. 

C. Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales y Agropecuarias. 

D Otros conceptos

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales 
de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía 
eléctrica. 
12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito 
Federal, Estatales y Municipales, los organismos y entidades 
públicas, sociales y los particulares. 

1.4 1.5
16. Cuotas Compensatorias. 411.2 441.7
17. Hospitales Militares. 0 0

0 0
4,923.10 8,718.30            

15.8 16.90                 

1.30                   1.40                   

-                     -                     
D. Desincorporaciones. 4,906.00            -                     
E. Otros. -                     8,700.00            

-                     -                     

1,226.30            -                     

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de empresas 
privadas y a particulares. 

C. Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 

20. Provenientes de fideicomiso y de bienes que pasan a propiedad 
del Fisco Federal. 

21. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios de 
informática y de control de las autoridades aduaneras. 

D.Otros conceptos. 

18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 
señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 
19. Recuperaciones de capital: 

A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de entidades 
federativas y empresas públicas. 



-                     -                     
23. Otros: 15,337.80          22,491.60          

-                     -                     
B. Utilidades por Recompra de Deuda. -                     -                     
C. Rendimiento mínimo garantizado. 4,345.00            -                     
D. Otros. 10,992.80          22,491.60          

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 726,596.80        759,663.10        
VII. Ingresos de organismos y empresas: 589,663.80        612,585.10      

1. Ingresos propios de organismos y empresas: 589,663.80        612,585.10        

A. Petróleos Mexicanos. 338,279.60        344,642.90        

B. Comisión Federal de Electricidad. 216,261.20        225,434.20        

C. Luz y Fuerza del Centro. 3,195.20-            2,479.50-            

A. Remanente de operación del Banco de México. 

22. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

D. Instituto Mexicano del Seguro Social. 13,039.20          16,389.00          

25,279.00          28,598.50          
2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. -                     -                     

VIII. Aportaciones de seguridad social: 136,933.00        147,078.00      
-                     -                     

136,933.00        147,078.00        
-                     -                     

-                     -                     

-                     -                     
C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 22,000.00         24,000.00        

IX. Ingresos derivados de financiamientos: 22,000.00          24,000.00          
1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 209,228.00        181,690.40        

A. Interno. 209,228.00        181,690.40        
B. Externo. -                     -                     

2. Otros financiamientos: 22,000.00          24,000.00          
A. Diferimiento de pagos. 22,000.00          24,000.00          

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado. 

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones para 
2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 



B. Otros. -                     -                     

209,228.00        181,690.40        

TOTAL 2,260,412.50     2,569,450.20     

3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta) 

1_El impuesto al activo aparece en la Ley de Ingresos de 2007, y el impuesto empresarial a tasa única en 2008.


